AL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE LA ENCOMIENDA 
Servicio de Gestión Tributaria
Plaza de España, 1
47195 Arroyo de la Encomienda (Valladolid)

RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA LIQUIDACIÓN DE LA TASA POR RECOGIDA, TRANSPORTE Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS DOMÉSTICOS O ASIMILABLES A DOMÉSTICOS

D./Dña. [NOMBRE Y APELLIDOS DEL VECINO], mayor de edad, con DNI núm. [NÚMERO DE DNI], y domicilio a efectos de notificaciones en [DIRECCIÓN COMPLETA DE LA VIVIENDA EN ARROYO DE LA ENCOMIENDA], actuando en nombre propio, comparezco y EXPONGO:

I. HECHOS
1. Que con fecha [DÍA] de [MES] de [AÑO] me ha sido notificada la liquidación correspondiente a la Tasa por Recogida, Transporte y Tratamiento de Residuos Domésticos, cuyos datos principales de identificación son:
· Núm. referencia del recibo: [NÚMERO DE REFERENCIA]
· Sujeto pasivo: D./Dña. [NOMBRE Y APELLIDOS DEL VECINO]
· Importe: [IMPORTE TOTAL] €
2. A los efectos oportunos, acompañamos copia del acto impugnado. (Adjuntar al recurso el recibo del pago de la tasa de recogida de basura)
3. Que la liquidación se fundamenta en la nueva Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Recogida, Transporte y Tratamiento de Residuos Domésticos o Asimilables a Domésticos, en vigor a partir del 1 de enero de 2025.
4. Que, al considerar que la liquidación practicada resulta contraria a Derecho, injusta y desproporcionada, interpongo el presente recurso al amparo de la normativa vigente.
5. El presente recurso se interpone, en tiempo y forma, dentro del plazo establecido en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid n.º 182, de 24 de septiembre de 2025, que aprobó de forma colectiva el padrón y la lista cobratoria de la tasa por prestación del servicio de recogida, transporte y tratamiento de residuos domésticos correspondiente al ejercicio 2025.
Según se indica en dicho anuncio, el periodo de exposición pública del padrón es de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente al de su publicación; y conforme al artículo 14.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el recurso de reposición puede interponerse en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la finalización del plazo de exposición pública.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO Y ALEGACIONES
La oposición a la liquidación se sustenta en que la ordenanza fiscal y la metodología de cálculo aplicada a las viviendas vulneran principios tributarios y la normativa medioambiental vigente, en particular la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

PRIMERA. Falta de justificación económica y vinculación ambiental de la tasa
La tasa municipal por recogida y tratamiento de residuos debe estar justificada económicamente en relación con el coste real y efectivo del servicio prestado, de acuerdo con lo exigido por el artículo 24.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL), así como con la Ley 7/2022, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Además, debe perseguir la mejora de la gestión ambiental de los residuos, incentivando la reducción y el reciclaje tal y como determinan la normativa comunitaria y estatal.
No obstante, organizaciones como FACUA y OCU han advertido en recientes informes y campañas públicas que numerosas tasas municipales han sido modificadas o implementadas sin una memoria económica suficientemente detallada ni sin cumplir el principio de justicia ambiental sancionado por la legislación europea (“quien contamina paga”).
La mera imposición o incremento de la tasa, desvinculada del volumen real de residuos generados y sin contemplar sistemas de incentivos o bonificaciones ligadas a la reducción y correcta separación en origen, contraviene los fines ambientales perseguidos por la ley y puede suponer un gravamen injustificado para los ciudadanos.

SEGUNDA. Carácter regresivo de la tasa y vulneración de principios de equidad
La estructura de la tasa propuesta, de la que se deriva la liquidación impugnada, presenta un carácter marcadamente regresivo, lo que contraviene los principios de equidad, proporcionalidad y justicia tributaria establecidos en el artículo 31 de la Constitución Española y la Ley General Tributaria.
1. Reparto uniforme de costes fijos: La cuota tributaria para viviendas (Tv​) incluye una cuota fija base (F) establecida en 92,73 €/año. Este coste fijo, que representa el coste fijo del sistema de recogida, transporte y gestión, se reparte de forma uniforme entre todos los usuarios (familias, pequeñas empresas, grandes entidades) sin atender a la capacidad económica ni a la proporción real de generación de residuos. Esto genera una desigualdad objetiva e injustificable.
2. Carga tributaria desproporcionada para familias: El reparto del coste total asigna el 87,5 % de la carga a las familias y únicamente el 12,5 % a los sectores económicos. Este desequilibrio no está sustentado en un estudio riguroso. La tasa media para los hogares se incrementa desproporcionadamente, pasando de unos 55 euros a más de 125 euros anuales, situándose muy por encima de la media nacional y de localidades cercanas.

TERCERA. Metodología arbitraria y contraria al principio "quien contamina paga"
La metodología utilizada para calcular la parte variable de la cuota tributaria de las viviendas (Tv​) carece de justificación técnica suficiente y contradice el principio de equivalencia (Art. 24.2 TRLRHL) y el mandato de la Ley 7/2022 de implementar sistemas de pago por generación.
1. Vínculo incorrecto con el consumo de agua: Para las economías domésticas, el elemento constituyente de la parte variable de la tasa es el consumo anual de agua potable (Va​), asumiendo una correlación lineal entre dicho consumo y la generación de residuos. Esta premisa es incorrecta, ya que un mayor consumo de agua (por ejemplo, por el uso de piscinas, agua para riego o hábitos de higiene) no implica necesariamente un aumento en los residuos generados. El cálculo del tributo queda desligado de la actividad real del sujeto pasivo respecto a la generación de basura.
2. Incumplimiento del mandato de la Ley 7/2022: La Ley 7/2022 exige que el sistema de tasas permita a cada contribuyente pagar en función de la cantidad de residuos que genere, incentivando la reducción y el reciclaje. Al basar el cálculo únicamente en el consumo de agua, se obtienen tasas estandarizadas que no incentivan el reciclaje individual. Dos familias con el mismo consumo de agua pagarán la misma cuota, independientemente de que una realice una separación de residuos eficiente y use el punto limpio, y la otra no.

CUARTA. Eliminación de bonificaciones y falta de justicia social
La Ordenanza no contempla la posibilidad, establecida en el artículo 24.4 del TRLRHL, de ajustar las tasas considerando criterios de capacidad económica de los sujetos pasivos.
1. Retroceso en justicia social: La eliminación de bonificaciones vigentes para colectivos vulnerables (como familias numerosas, personas jubiladas con bajos ingresos o perceptores de la Renta Garantizada de Ciudadanía) constituye un claro retroceso en términos de justicia social. Su supresión genera un impacto negativo significativo en estos sectores al privarles de medidas esenciales que alivian su carga tributaria.
2. Ausencia de incentivos fiscales por gestión responsable: La Ley 7/2022 requiere instrumentos fiscales que incentiven prácticas responsables orientadas a reducir la generación de residuos. La ordenanza no incorpora beneficios fiscales para aquellos usuarios que demuestren un comportamiento responsable y eficiente en la gestión de sus residuos.

QUINTA. Inclusión de costes no justificados y excesivos en la determinación de la base imposible
La determinación de la base imponible se realiza a partir de un coste real y efectivo que incluye elementos cuestionables, lo que distorsiona el cálculo de la tasa que se aplica el contribuyente:
1. Amortización de contenedores soterrados: Se incluyen en los costes del servicio de recogida la amortización correspondiente al soterramiento de los contenedores. Dado que la gestión de residuos puede realizarse con contenedores de superficie, y la decisión de soterramiento se tomó por razones estéticas y no de funcionamiento del servicio, habiendo supuesto un incremento de coste de más del 1.500% por contenedor, se considera que este coste no debe aplicarse en el cálculo de la tasa.
2. Revisión de gastos indirectos: Se cuestiona la justificación del coeficiente (α) de 0,497 aplicado a los costes directos para calcular los costes indirectos, lo que asciende a una cantidad elevada de 441.130,58 €. Este coeficiente parece desproporcionadamente alto y sugiere una sobrecarga de los servicios horizontales sobre el servicio de residuos, requiriendo una justificación pormenorizada.
3. Costes de la Mancomunidad de Torozos: Los costes asociados al servicio prestado por la Mancomunidad de Torozos, que representan más del 30 % del total, no han sido suficientemente desglosados ni justificados. La ausencia de desglose impide evaluar si los costes son adecuados, y se ha detectado que la cantidad facturada podría incluir conceptos no relacionados con la gestión de residuos, como costes de saneamiento.

Por todo lo anteriormente expuesto,
SOLICITO AL AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE LA ENCOMIENDA:
1º. Que tenga por presentado este escrito de Recurso en tiempo y forma, junto con las alegaciones formuladas, contra la liquidación de la Tasa por prestación del servicio de recogida, transporte y rratamiento de Residuos domésticos o dsimilables a Domésticos, Núm. referencia [NÚMERO DE REFERENCIA].
2º. Que, tras la revisión de los fundamentos expuestos, se acuerde la anulación de la liquidación impugnada por no ajustarse a los principios de equidad, proporcionalidad y justicia tributaria, ni a los mandatos de la Ley 7/2022.
3º. Que, se revise la justificación técnico-económica de la tasa aplicada, exigiendo que se acredite el coste del servicio y se garantice que la tarifa se ajusta al principio de equidad y finalidad ambiental, evitando cargas únicamente recaudatorias.
4º. De manera subsidiaria, se proceda a una nueva liquidación que refleje de manera justa y proporcional la real generación de residuos y la capacidad económica del sujeto pasivo, previa revisión exhaustiva de los costes y la metodología de cálculo, eliminando los costes injustificados (como la amortización de contenedores soterrados) y aplicando las bonificaciones por capacidad económica, como las destinadas a familias numerosas o perceptores de la Renta Garantizada de Ciudadanía.

En Arroyo de la Encomienda, a XX de [MES] de [AÑO]



Fdo. [NOMBRE Y APELLIDOS DEL VECINO] DNI: [NÚMERO DE DNI]

